
 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO 
ARGAMASILLA DE ALBA 

 

RESOLUCIÓN ALCALDIA 

 

En relación con el procedimiento que se sigue en este Ayuntamiento para la 

AMPLIACION DE BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR DE SALA mediante el 

procedimiento selectivo de Concurso-Oposición, en Teatro-Auditorio Municipal o en 

cualquier otro edificio o instalación municipal susceptible de celebración de actos públicos, 

en los supuestos y casos en que no puedan ser desarrollados por el personal propio del 

Ayuntamiento. Las contrataciones que se efectúen con cargo a la misma lo serán en 

régimen laboral, de carácter temporal y a tiempo parcial, dotada con las retribuciones 

básicas establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo, en su defecto, por las 

retribuciones aprobadas en Junta de Gobierno Local para el personal que accede al puesto 

de trabajo desde las Bolsas.  

 

Las características de las plazas: Personal Laboral asimilado Grupo C2 (según 

artículo 76 del RDL 5/2015, por el que se aprueba el TRLEBEP). 

 

Habiendo expirado el plazo de presentación de instancias para dicho proceso 

selectivo, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Base Quinta de las que regulan la 

convocatoria, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, vengo a Resolver: 

 

RESUELVO 

 

Primero: Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación 

de las causas de exclusión,  que queda fijada como sigue: 

 

 ADMITIDOS/AS: 

 

Nº orden. ASPIRANTE 

1.- ALMARCHA VILLAESCUSA, PAULA. 

2.- CARDOS GÓMEZ, JUAN LUIS. 

3.- CARRETÓN CATALÁN, CARLOS. 

4.- FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ISRAEL. 

5.- JIMÉNEZ MOYA, MARÍA JOSÉ. 

6.- PATÓN ANDÚJAR, JOSÉ LUIS. 

 

NO ADMITIDOS/AS.      

 

Núm. Orden. ASPIRANTE Motivos 

exclusión 

1.- ARMERO TORRES, DAVID. 4 

2.- AZAÑON SEVILLA, MERCEDES 4 

3.- BARRILERO SÁNCHEZ, MONTSERRAT 4 

4.- CHOQUE GARCÍA-CERVIGÓN 4 

5.- DELGADO GARCÍA ABADILLO 4 

6 DÍAZ RODRÍGUEZ, LAURA 4 

7 DURO MORENO, VANESSA 4 

8 LÓPEZ RUIZ, ROSA GEMA 4 

9 MATEOS ARMERO, ELIA 4 

10 MEZCUA SÁNCHEZ DE LA ROSA, RUTH 4 
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11 MONREAL OLMEDO, Mª DEL PILAR 4 

12 MUÑOZ PATÓN, ALBA 4 

13 RODRIGUEZ LIGERO, ELISA MARÍA 4 

14 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ-MIGALLÓN, BLANCA 4 

15 ROLDÁN MUNERA, PILAR 4 

16 SERRANO MARQUEZ, MAR 4 

 

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN PROVISIONAL 

 

 1º.- No adjunta fotocopia DNI. 

 2º.- No adjunta original o copia de la titulación requerida. 

 3º.- Si procede, fotocopia de acreditación oficial de equivalencia de Título 

requerido. 

 4º.- No adjunta original o fotocopia compulsada  del resguardo de ingreso 

de los derechos de examen o acreditación de que se hallen exentos del pago de 

dicha tasa, en cuyo caso deberán aportar documentación acreditativa en la forma 

prevista en la Base 4ª de las que regulan esta convocatoria.  

   

 

 Segundo: Las personas excluidas disponen de 5 días hábiles, desde el día 8 al 14 

de Abril de 2021 ambos días inclusive, para subsanar los defectos de la solicitud, y en su 

caso aportar la documentación necesaria en la forma que se determina en la Base 4ª de 

las que regulan la convocatoria.  

 

Tercero: Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación y página web del Ayuntamiento. 

 

Argamasilla de Alba, 7  de abril de 2021.- 

 

EL ACALDE, 

  

 

 

 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón.  


